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grado mmlmo, que establece el artículo ciento veintiocho del
Decreto ochocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta y
dos, de veintitrés de marzo, prevía la incoación delconespon
diente expediente sancionador por el ServicIo de Defensa. con
tra Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrícolas del Ministerio
de Agricultura.

Los elaboradores que al finaliza·r el plaze;,propuesto no hu
biesen efectuado la entrega vínica prevista en el artículo pri
mero de este Decreto serán sancicnados con el, máximo rigor.

Artículo cuarte.-EI Servicio de ·Defensa-contra Fraudes y
de Ensayos y Análisis Agrícolas podrá utilizar, si 10 cortsideru
necesario, el procedimiento especial' de urgencia previsto en

el Decreto dos mil novecientos uno/mil novecientos sesenta y
siete, de dos de diciembre, en la tramitación de los expe
dientes.

Articulo quinto,-Por el F, O. R. P. P. A. se establecerán
las normas complementarias para la aplícación de cuanto es~
tabier::e la presente dispo&ición.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil nO'lecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Minislm de Agricultura.

TOMAS ALLE:--iDE Y GARClA·BAXTER.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de .lO de' enero de 1914 por la que se
otorga por «adjudicación directa" el destino que $e

menciona al Policía de l.'~' de la Policia Armada
don Juan Gon.wlez Romero.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Esta Pl'esiaencia del Gobierno ha tenido a bien disponer, cau
sen baja en los destihos que actualmente ocupan, reintegrandose
a los destinos militares que tenían anteriormente, los Oficiales
del Ejército de Tierra que a Continuación se mem;ionan, perte
necientes a los Ministerios que se indican y con efectos admi
nistrativos del día 1 de febrero próximo,

EYcmos. Sres,; De (,'onformidad con lo prcceptuado en la L,y
de 15 de julic. de 1952 {«Boletín Oncial del EF;Ül.do» número 19B} ,
modificada por la de 30 de marzo de 1954 ( .. Boletín Ofícialdel
Estado" numero 9U, Ley 195/1963, de 28 de diciembre, (.. Boletín
Oficial del Estado" número 313), y Orden de-·23 de octubre

. de 1904 (...Boletín Q.ticüU del Estado.. nümero258),
Esta Presidencia. del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir lascondiciol1es del
np8xtado dI del articulo 14 de la Ley primNamente citada, ;.;e
otorga por «adjudicación directa» el destino de Subalterno en la
,JuntA. Pro',rincial de Protección de Menor9s de CastellórialPo
Hcffl. de 1." de la PoliCÍa Armada don Juan González Romero,
(:on destino en la 3," CircunscripCión de la Policía Armada,
Fija .su re.sidencia en CasteIJPn.-Este destino queda dasifjcadú
como de 3." clase.

Art. 2.° El citado PoliCÍa armada de La que por la pre
sente Orden adquiere un destino civil, causará baja en, él Cuerpo
de procedencia. pasando a la situación de retirado forzoso e
ingresando a todos los efectos en ia plantijIa del Organismo a
q'ue va destinado.

Art. 3.° Para el envío de la credencial del destino civil
obtenido se dará cumplimiento a la. Orden de -estaPresidenc:ia
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 ¡ -Boletín Ofidal del Es·
tado'" número 88) >

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efec:tos
Dios guarde 'H VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1974.-P. D., el General Pn,,,,idenÍ'c

de la Junta Calificadora de Aspirantes a. DeslínosClviles, Jo.s-é
Lúpez-Barrón Cerruti.

ORDEN de 19 de enero de 1,974 por la que se dis
plJlle la baja de los Oficiales del Eiercitode Tierra
que se mencionan en los destinos civiles qu.e des·
empeilan. reintegrándose a f,os destinos militares
que tenían anteriormente.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 3.~ de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletin.Oficial del
Estado~ número 172),. artículo 5.Q

• apartado gl de la Orden de
la Subsecretaría del Ministerio del Ejército de 9 de ,agosto de
1958 ("Diario Oficla¡" número IBa), y Orden de la PX6sidencia
del Gobierno de 16 de febrero de 19.59 ( ...Boletín Oficial del Es
tado» número 48), en su apartado b); vistas las instancias de
los Oficiales que han solicitado su reincorporación, a sus desti
nos militares respectivos, reconocido el derecho que les asiste,
y a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles,

Capitán de Infantería, don Angel Rubio GuUérrez, de la De
legación de Gijón a la Agnlpacíún Mixta de Encuadramiento
número 7.

Canitan de IMantaría, don Francisco Casanovas Faleó. de la
Delegación Provincial de Las Palmas de Gran Canaria a la
Agrupación de Tropas Nómadasclel Sahara.

Lo e ue comunico a VV. EE. para su col1ocimiento Y efectos.
Dios guardo a VV. EE. muchos años.
Maddd, 19 de cnero de 1974.-P, D., el Teniente general

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Yndán Balado.

Excll1os. Sus. r-Ainistros del E:íl'rcito y de Hacienda.

ORDEN de 24 de enero de 1974 por la que cesa
como Presidente de la Comisión Liquidadora de Or
fjC/.ll¡"smos don José Luis López Henares.

Exemos. Sres.: Esta Presidencia del Gobierno, haciendo uso
de la facultad que le atribuye el articulo séptimo del Decre
to 1555/1959; de 12 de septiembre, ha ·tenido a bien disponer
cese corno Presidente de la Comisión Liquidadora de Orga
nismos don José Luis Lópcz Henares, agradeciéndole los ser
vicios, prestados.

Lo digo a VV. CE. para su conocimiento y efectos.
Díos gUdrde a VV. EE,
Madrid, 2,1 de enero de 1974.

CARRO

onDE:V de 24 de enero de .1974 por la que se nom
¡)ro Presidente ele IrtComisión Liquidadora de Or
ganismos a don Pedro Porras Orúe,

Excmos. Sres., De conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticu!Q tercero del Decreto 1555/1959, de 12 de septiembre,

Esta' Presidencia del Gobierno, haciendo uso de la facultad
que le atribuye el articulo séptimo, ha tenido a bien nombrar
Presidente de la Comisión Liquidadora de Organismos a don
Pedro Porras Orile.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Mftdrid, 24 de enero de 1974.

CARRO

Excmos. Sres...•


